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Bogotá D. C., 4 de agosto de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto que antecede, se requirió por primera vez al 

representante legal del Edificio Madelena 17 para que en el término de 2 días hábiles informara 

sobre el cumplimiento del fallo de tutela proferido el 21 de junio de 2021, frente a dicho 

requerimiento guardó silencio, razón por la cual sería del caso requerir a la incidentada por 

segunda vez, no obstante, se hace necesario realizar unos requerimientos previos. 

 

Así las cosas, se ordenará requerir a la Alcaldía Local de Tunjuelito a efecto que en el término de 

2 días hábiles se sirva allegar a este estrado judicial el certificado de existencia y representación 

legal del Edificio Madelena 17 ubicado en la Carrera 65 Bis No. 57 T Sur – 92, en donde conste 

quien es el actual representante legal y sus datos de notificación. Así mismo para que allegue los 

soportes de su nombramiento y los documentos que permitan establecer los miembros del 

Consejo o Asamblea de Administración de la propiedad horizontal. 

 

Por lo pronto, se ordenará informar a las partes esta decisión utilizando los medios tecnológicos 

idóneos.  

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho. 

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la Alcaldía Local de Tunjuelito a efectos que en el término de 2 días hábiles 

se sirva allegar a este estrado judicial el certificado de existencia y representación legal del Edificio 

Madelena 17 ubicado en la Carrera 65 Bis No. 57 T Sur – 92, en donde conste quien es el actual 

representante legal y sus datos de notificación. Así mismo para que allegue los soportes de su 

nombramiento y los documentos que permitan establecer los miembros del Consejo o Asamblea 

de Administración de la propiedad horizontal. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán tramitarse 

por medio del correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que 

se alleguen por escrito.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a las demás partes por el medio más expedito con la advertencia que las 

notificaciones se regirán por lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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CUARTO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial: 2021 - Rama Judicial e 

informar a las partes sobre la forma de consultar la misma.     

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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